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DE LA PROVINCIA DE MADRID, 
ADVERTENCIA OFICIAL 

. l e « s , órdenes y anuncios qua hayan de in-
}z¿> e í k ios BOLETINES OKICULKS se lian de mandar 

•¡fijfe político respectivo, por cuyo conducto se pa-
lot Editores de los mencionados periódicos, 

%(R»l ¿den de V de abril de Í 8 3 9 J . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, F Q LOS DOMINGOS. A D V E K T E N O I A É ! B I T O K 4 A L -

PRECIO DE SUSCRICIOK.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados: fuera de ella 14 rs . al mes;-36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones * n Madrid en las oticinas del BOLETIH, 
Corredera baja de San Pablo, número 5$, baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Ln número suelto 10 cuartos. . _ 

Las disposiciones de las Autoridades, escepíolas 
que sean á mstanci? de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servieio nacional, que dimano de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 
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P R I M E R A S E C C I Ó N . 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
n i s t r o s . 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en el Real sitio de San Ildefon
so, sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

REAL DECRETO. 

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de la Guerra, de acuer
do con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Solamente podrán in

gresar de Cadetes en los cuerpos del 
arniü de Infantería los hijos y huérfa
nos de los Gefes y Oficiales del ejército 
y de los cuerpos auxiliares que no ha
yan cumplido 18 años, y que habiendo 
obtenido la gracia de aspirantes á Ca
detes del Colegio de Infantería en tiem
po hábil con sujeción al reglamento, 
haya caducado dicha gracia por haber 
cumplido 47 de edad antes de corres-
ponderles la entrada. 

Ari 2.° El número de aspirantes á 
plaza de Cadete de pensión entera me
dia pensión, de número y supernumera
rios del Colegio «le Infantería, no esce
derá en cada clase del de l as pinzas 
efectivas señaladas para el misino. 

Arl. 5.° Quedan subsistentes las 
concesiones de la gracia de Cadetes 
con destino á cucipos,-lmcüasiiasta la-
fecha; y ionio los que estén en posesión 
de ellas como los que ingresen con arre
glo al ort. quedarán sometidos al 
reglamento de 11 de abril de 1862 y 
?1 plan de estudios aprobado en Real 
°rden de 14 de junio último. 

Dado en San Ildefonso á veiotinue-
V e de julio «le mil ochocientos sesenta 
! cuat ro .=Esta rubricado de la Real 
¡ Jano.=Ei Ministro de la Guerra, José 
A ,aria MarChesi. 

Puertos, lia tenido ¿~ bien autorizar á:-
don Antonio Vila para que, salvo eÜ 
derecho de propiedad y sin perjuicio; 
de tercero, aproveche uu salto de agua 
del rio Cardoncr como fuerza motriz 
de una fábrica de hilados y tejidos de 
al godon que proyecta establecer en el 
término do Manresa, provincia de Bar
celona; debien lo sujetarse á las condi
ciones siguientes: 

1 . a La presa y toma de aguas se 
establecerá entre la fábrica de San 
Juan de Vilatorrada y la rueda denomi 
nada de Cülderer, y cu el punto seña
lado en los planos. 

2 / La coronación ó arista superior 
de la misma presa deberá estar á lo su 
rao 40 centímetros inferior á la s 
del boquelo de la salida de las aguas 
de la lubrica do San Juan, cuyo punto 
servirá de referencia para .que en todo | 
tiempo pueda comprobarse que la al
tura de la nueva presa no ha sido alte
rada. 

3 . a La cantidad de agua que so de
rive en virtud de esta concesión no 
podra destinarse á riegos ni otros usos 
que el movimiento de la fábrica espre
sada, y después de haber funcionado 
en la misma se devolverá integra al rio. 

4.* Las obras se ejecutarán bajo la 
vigilancia del Ingeniero Gel'e de la 
provincia y con arreglo al nroyecto 
autorizado yn esta fecha. 

5 / Si en el término de un año no 
se diese principio á la.; obras, se enten
derá caducada esta concesión. 

Al propio tiempo se ha servido resol
ver S ,M. que desestimándose la autori
zación solieitmla por don Antonio Vila 
pora aprovechar el caudal de agua que 
se toma por medio de la rueda hidráu
lica de Calderer, se prevenga.al Gober
nador de Barceiona señale un plazo pru
dente ¡i los propietarios regantes que 
por medio de dicha rueda benéTIéiaban 
sus lincas, para que dentro de él resta
blezcan el riego interrunpido,si noquie-
reu se declare la caducidad del dere
cho que les pueda asistir. 

De Real orden lo digo á V. I. para, 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I . muchos anos.-San 
Ildefonso 23 de julio de 1864 .=Ui loa . 
= S e ñ o r Director general de Obras pú 
blicas. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Aguas. 

limo. S r . : Conformándose la Reina 
jjiwe I)ios guarde) con lo propuesto por 
j 8 3 Dirección y la Sección cuarta de la 

u n l a consultiva de Caminos, Canales y 

Montes. 

orden de 4 de sotiembro de 1860, en 
la cual se consignaron las reglas y se 
hicieron las prevenciones convenientes 
á los Ingenieros de montes para la re 
unión de los dalos necesarios al objeto 
indicado, acompañando al efecto esta
dos clasificados para facilitaré informar 
al m i s m o tiempo el trabajo q u e s e en
cargaba á dichos funcionarios, 

En su consecuencia, el Gobierno 
obtuvo la estadística de los aprovecha
mientos forestales respectivos al año do 
1060, secundando los Ingenieros con 
celo y solicitud sus deseos en este 
importante asunto. 

Animado hoy el Gobierno de S. 31. 
por los satisfactorios resultados de aque
lla feliz tentativa, confiado en la estabi
lidad q u e á la conservación de los mója
les públicos dio la ley de 24 de mayo de 
1865, y contando con los medios q u e 
enseñó laesperiencia y con los recursos 
q u e proporciona el presupuesto última
mente aprobado, ha resuello declarar 
servicio permanente del Cuerpo la for
mación y renovación de la estadioica 
de los montes pertenecientes al Estado, 
á Ips pueblos y á los establecimientos 
públicos. 

Lasapreeiacioncs anuales de la pro
ducción, aun cuando por ahora no p u e 
den ser preci.as, reflejando' los electos 
administrativas, servirán de sólido ci
miento á la estadística general del r e i 
no, y de luz, y aun de guia á la misma 
ciencia, al aplicar sus principios á las 
circunstancias y accidentes locales. Pe
ro corno los hechos relativos al año de 
1860 perderían parte de su idBpOl lancia 
si, quedando aislados, no se eni.v/uran; 
con los q u e se realizaron en los perio
do? posteriores, puesto q u e los pro
medios de las series son los q u e mani-

I íicslan numéricamente el curso de los 
movimientos sociales, conviene llenar 
aluna los vacíos q u e dejaron los años 

, de 1861, 1862 y 15365. a fin de tener á 
j últimos «le 1864 el resumen y el térmi

no medio de un quinquenio. 
Pan» alcanzar esto resultado, y pura 

(pie las espresiones sean comparables, 
no puede cambiarse hoy la pauta q u e 
sirvió de base al punto de partida; pero 
sin renunciar á introducir en ella Jas mo
dificaciones q u e la perfección, siempre 
gradual y creciente, considere necesa-
rías y oportunas, S. M. la Reina (Q. í). G.) 

] se ha dignado disponer lo siguiente: 
Art iciilo 1.° Los Ingenieros del cuer

po q u e se hallan al frente del servicio 

bajo concluido que sea el actual año ío* 
restal. 

Art. 2.° Los Gobernadores y las Sec
ciones de Fomento facilitarán y liaran 
facilitar á los Ingenieros les datos y 
noticias que puedan neeesitar para 
llevar á bebida ejecución estos Ira-* 
baj<>s. 

Arl. 3.° La Dirección general de 
Agricultura, Industria yComercio man
dará imprimir y circular á las provin
cias los eslados cuyas casillas han de 
llenar los Ingenieros. 

Art. 4.° Por cada partido judicial se 
harán seis estados en esta forma: 

4.° De los montes del Estado cuya 
especie arbórea dominante sea el pino, 
el roble ó el haya. 

2 / De los de los pueblos id. id. id. 
3.° De los establecimientos públi

cos id. id, id. 
4.° De los montes ó terrenos foresta

les csccpl nados de la desamortización 
por hallarse destinados á dehesas bova-
les. 

5.° De los montes ó terrenos fores
tales esceptuados de la desamortización 
por haber sido declarados de aprovecha
miento común. 

6.° De los montes declarados enaje
nables por las leyes vijentes, cuya venta 
no se hubiera llevado á efecto durante 
el añoá (pie se refiere el cálculo de sus 
produelos. 

Art. 5.° Cada estado contendrá, 
además déla cabjda alorada de los mon
tes, el importe en thelálico y la tasación 
de lo que por !<>s pueblos y vecinos se 
haya utilizado en especio: 

l . ° En los aprovechamientos ercli-
naríos concedidos por este Ministerio 
ó por los Gobiernos de provincias'. 

2.° En los de aprovechamiento c o 
mún, ó con arreglo á usos vecinales. 

3.° En el aprovechamientodcarbo
les derribados por el viento. 

4.° En el de árboles, pastos ú oíros 
productos incendiados. 

5 . J En el de árboles, pastos ú otros 
productos aprovechados fraudulenta
mente. 

Art. 6.° De los productos de ios mon
tes públicos en 1861 no se hará por los 
Ingenieros más que uu resumen aproxi
mado respecto do los montes declarados 
enajenables por ol Ueal decreto de '22 
de enero de 1862, (orillándose los esta
dos completos solo para los montes de 
pino, roblo ó haya. 

Ajrí. 7.° lodos los.csLadosrelativos limo. S r . : Para tener un eoneeimien- del ramo en las provincias procederán ; a la producción de los n ! o u t t í S
Q £ ? 

lo aproximado de los rendimientos do desdé luego á formar el cálculo y re- años de 1861, 1862. 1865 y 18b4, se 
la propiedad foreslal, ya del Estado, -sumen aproximado de 1<> que han pro- remilirau á este ministerio antes del ol) 
ya délos pueblos v delosestablccimien- . I dtreido los montes públicos én tos años .de ocluluepróximo.Loscorsespondien-
tos públicos do que carecía á la sazón de 1 8 6 1 8 6 2 v 1865, y á reunir los les al año actual no comprenderán mas 
el Gobierno de S. M., se espidió la Real' datos nccesario's para hacer Igual ira- 1 datos que los aprovechamientos que se 

.1*nal7.\onn <tn. • .: j — - — '» » • * * 



.1081 sb onA 

ejecuten ó se concedan hasta el 50 de 
setiembre inmediato. 

Art. 8.° La'reunionyremision'perió-
dica de los datos estadísticos sobre pro
ducción foresteral queda declarada de 
servicio continuo y obligatorio para tos 
Ingenieros Gefes de los distritos, y en 
su consecuencia, desdóla fecha colec
cionaran estos funcionarios los antece
dentes y noticias necesariasá fin deque 
todos los años, el dia 30 de octubre, 
se bailen en este Ministerio los estados 
de la producción de bis montes de sus 
respectivos distritos en el año forestal 
anterior, que se contará desde el 1.° de 
octubre el 50 de setiembre. 

Art. 9.* A cada una de las estadís
ticas anuales que se ejecuten, acompa
ñara una memoria redactada por el In
geniero Gefe del distrito, en la <¡ue 
aparezcan las noticias que no tienen 
lugar propio en los estados impresos, 
así como la propuesta de las mejoras 
que-con renga introducir, ó medios que 
deban adoptarse para la mas acertada 
administración,conservación y fomento 
de la riqueza forestal de la provincia. 

Art. 10. Por la Dirección general 
defAgriou'lurn se librará á cada Ingenie
ro íiefc de los distritos forestales la 
cantidad que sea necesaria para el pu&o 
do escribientes y material indispensable 
para la ejecución »ie lo mandado. 

Do Heal orden lo digo á,V. I. para, 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. mucho? 
años. San Ildefonso 28 de julio de 
4864.—Ulloa.—Sr. Diieclorgeneral de 
Agricultura, Industria y Comercio. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO rÍE LA PROVINCIA DE MADRID 

Secretaria.—Sección especial de lítoccio <»¿. 

No habiéndome participado algunos 
Alcaldes de los pueblos de esta provin
cia quedar efectuada la rectificación de 
listas electorales de Ayuntamientos, se
gún dispone el artículo 5.° del reglamen
to para U ejecución de la ley de 8 de 
enero de 18415, los prevengo cumplan á 
vuelta de correo con esta prescripción 
legal; en. la inteligencia que de lo contra
río, adoptaré contra los morosos las me
didas de rigor a que se bagan aeree-
do; es . 

Al propio tiempo les recuerdo que 
desde el dia lo al 51 del corriente, de
ben esponer al público en los sitios ¡fe 
costumbre las indicadas listas rccííflca-
das, y recomiendo nuevamente el exacto 
cumplimiento déla ley y de las preven
ciones de mi circular de 50 de junio últi
mo, respecto á todas las operaciones su
cesivas de rectificación. 

.Madrid 12 de agosto de 1864.—Hl 
Gobernador interino, Juan Alonso. 

Secretaria.—Negociarlo ¡ti* — Ayuntamientos. 

Se halla vacante por renuncia del 
que la obtenía la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Brúñete, dolada con 
el sueldo anual de 4580 reales, pagados 
de los fondos municipales. 

1 Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezaran 
contarse desde el (lia en que se publique 
por tercera vez el presente anuncio en la 
Gacela de Madrid\ en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reú
na las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 octubre de 1853, 
v Real orden de 21 del mismo mes 
de 1858. 

Madrid 11 de agosto de 1 8 6 4 . - E l Go
bernador interino, Juan Alonso. 

Seceion de Gobierto.—Negociado 6 . ° — Capturar 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins* 
pectores de vigilancia, Guardia civil f 
demás dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura de francisco 
Ai óvalo Martos, desertor del regimiento 
de Borbon, 4 .* de caballería, cuyas senas 
se espresan á , obnlinuacion, debiendo 
darme conocimiento de este servicio. 

Madrid 10 de agoslo de 1864.—El 
Gobernador interino, Juan Alonso. 

Estatura un metro 745 milímetros; 
pelo y cejas negros; ojoi melados; nariz 
regular; barba poblada; color trigueño. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura del desertor 
Dámaso Martin Molina, cuyas señas se es 
presan á continuación, debiendo darme 
conocimiento de este servicio. 

Madrid 10 de agoslo de 1864.—El Go
bernador interino, Alonso. 

Estatura5 p i e s . 11 pulgadas, 7 lineas; 
pelo y cejas caslaftos; ojos pardos; na
riz regular; barba naciente; color bueno. 

Sección de Gobierno.—Negociado 3. '—Número 
194'i. 

En él sorteo celebrado el dia á del 
actual, para adjudicar el premiode 2500 
reales, concedido en cada acto «alas huér
fanas de militares y patriotas muertos en 
campana, ha sido agraciada con dicho 
premio dofla Fermina Fernandez y Cal
derón, hija de don Manuel, vecino de 
Nombelda. muerto en el campo del 
honor. 

Lo que he dispuesto se inserte en es
te periódico oficial, para que llegue á co
nocimiento de la interesada. 

Madrid 11 de agosto de 1 8 6 4 . — El 
Gobernador interino, Alonso. 

, , ; Número I94i». 

Los Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, procede
rán á la busca y captura de Manuel Ro
mero Godon, hijo de Pedro y de Josefa, 
natural de Maláricos, provincia de la 
Coruna, prófugo del reemplalo de 1864, 
por el cupo de dicho pueblo, y habido 
que sea lo pondrán á mi disposición. 

Madrid 11 de agoslo de 1864.—El 
Gobernador interino, Alonso. 

Número :931 

El dia 0 del actual, en las inmedia
ciones del pontón de San Isidro, han sido 
hallados un macho y una muía que se 
hallan á disposición del seftor Teniente 
Alcalde del distrito. 

Se hace saber para que llegando á 
noticia de su dueño, pueda hacer la opor
tuna reclamación. 

Madrid 11 de agosto de 1864.—El 
Gobernador interino, Alonso. 

Negociado 2.°—Bag.ijps. 

Estando prevenido por e! reglamenio 
aprobado para la prestación del servicio 
de bagajes que las cuentas do los mismos 
se publiquen en el tiolelin Oficial, se in
sería á continuación la qué ha sido re
mitida á esta superioridad por el Alcalde 
presidente del cantón de Lozoyuela de 
los servicios que durante el primer tri
mestre de este ano ha prestado la referida 
villa, cabeza de cantón, y el pueblo de 
Palones, pertenecientes al mismo, para 
que en el preciso término de ocho dias, 
espongan las reclamaciones que tengan 
por convenientes. 

Madrid 28 de julio de 1864.—El 
Gobernador interino, Alonso. 
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J U N T A DE LA DEUPA PlIDUCA. 

Relación núm. í9! de-orden»' 

[os interesados que a continuación se 
«-presan, acreoilores al listado por debí
as procedentes de la toda del personal, 
Leden acudir por si o por. persona auto
rizada al efecto enJR.forma.quQ .previene 
u Real orden.de 25 de febrero de 1856 
¿ la Tesorería de la Dirección general de 
j a peuda, de diez á tres, cu los dias no 
feriados, á recoger los créditos dé dicha 
Deuda; queisehad emitido á virtud de 
¡as liquidaciones practicadas poF las. res
pectivas oficinas; en el concepto de que 
previamente han de obtener del departa
mento de liquidación la factura que acre
dite su personalidad, para lo cual habrán 
de manifestar el número de salida de sus 
respectivas liquidaciones. 

INTERESADOS. 
¡S'úüiero d« 

salidí de las 
liquidaciones. 

Ceutco de Guerra. 

109.O7Í) 1). Miguel Arechavaía. 
109.080 D. Miguel Muñoz y Zuluaga. 
109.081 Ü. Geferino Sánchez. 

Central. 

109121 1). Adelaida Arteaga. 
109 122 A la misma. * 
109.120 A la misma. 

Gracia y Justicia.] 

109.124 D, Uaruon Duran.\ 
Centró de Estado. 

109.145 D. Manuel Antonio Rodrí
guez. 

Guerra. 

109.146 D. Feraando Arana y Lan-
categui. 

109.147 D. Domingo Právia y Mon-
tojo. 

109.148 D. Francisco Manuel de 
Yillena. 

Vrovincia de Madrid. 
109.149 D. Lorenzo Alonso. 
109.150 D. Diego Corral y Mari vela. 
Madrid 50 de julio de 1 8 6 4 . — E l S e -

crelario, Manuel A. Ulibarri.—V.°B.°— 
El Director general presidente, José G. 
Barzanallana 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

O J Ü J I -u ( | i c t.b oirtomiJíoJ Job i>\ n f l 
el señor don Emilio Brabo, Juez de pri
mara instancia de esta capital, refren
dada del infrascrito Escribano, en 29 de 
julio último se anunció la subasta de las 
fincas, correspondientes al cenourso del 
Pósito de Madrid en la ciudad de Zamo
ra y su término, que por menor se deta
llaron en él y son: 

Una cas-> mesón, con huerta y solo, 
en término de dicha ciudad, titulada del 
Puerto. 

lina posesión en dicho término, cono
cida por Temblajo. 

Una casa en la calle de San Andrés 
de dicha ciudad, señalada con el núme -̂
r o 2 1 . 

Una panera en dicha ciudad, en la 
calleja cerrada de San Vicente. 

Uu solar ó corral con sus cuadras eu 
la plazuela de San Gil. 

Y una casa en dicha ciudad, plazue
la de la Renova. número 5 5 . con facha
da á las calles de Santa Clara y San Tor-
cuato, núms. 1 y 2. 

j Y se señaló para el remate el día 24 
dd corriente, desde las doce de la ma
nara enadelante, en la audiencia del Juz
gado de Buena-visla de esta corte, y en 
en la del Juzgado de primera iustaociade. 
Zamora. 

llecbos asi los anuncios en los perió
dicos oficiales, se ha pedido que se am
plíen, espresando que para ser admitidos 
como Imitadores deberá acreditarle ha
ber consignado en la caja general de De
pósitos ó en la sucursal de. provincia, 
el 10 por 100 de la tasación de cada 
tinca. 

Oue respecto á la casa de la plazue
la de la Renova y calles de Santa Clara 
y San Torcuato, será preferida la pro
posición que se haga á toda la (inca, pe
ro que en su defecto se admitirán propo
siciones á las dos partes en que se halla 
dividida por el Arquitecto que ha hecho 
la tasación, siemío de cuenta de los re
matantes el abono de lodos los gastos de 
división. 

Y por último, que asistirá al remate 
el Arquitecto de la sindicatura para dal
las espiraciones que se le pidan; y ha
biendo accedido á esta pretensión, se 
anuncia al público para su inteligencia, 
asi como que los que quieran adquirir 
mas noticias, pueden acercarse á la Es
cribanía carlularia. situada en la plazue
la del Ángel, ñúm. 13, lodos los dias no 
feriados, hasta el del remate, de una á 
tres de la larde. 

Madrid 11 de agosto do 1864.—Fran
cisco Fernandez de la Torre.—549. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
• Paljcio. 

¿n virtud de providencia del señor 
don José Antonio de la Llera, Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio de 
fcsja copilal, refrendada del Escribano del 
numero de la misma don Vicente Reiler, 
s e cita, llama y emplaza nuevamente por 
medio del presente y término de 15 dias, 
* don Cmdido López Rueda, como marido 
de dona Antonia Merelo y Calvo, á fío de 
>|uo comparezca en dicho Juzgado por si 
0 persona competentemente autorizada 
a'efecto, para hacerle saber en elespues-
[° concepto cierta providencia recaída en 
'°s autos de testamentarla concursada de 
Jm José Llanos, como heredera la dona 
Antonia de su madre dona Casilda Cal-

bajo apercibimiento que si no lo ve-
JJca se ejecutarán asimismo las demás 
dl"gencias pertinentes al citado en estos 
Jjtos con los Estrados del Tribunal, sos-
pciándose eu su rebeldía, y parando-

5 J¡ perjuicio que haya lugar. 
Madrid 9 de agosto de 1804. —Reiter. 

s a - 5 4 8 . 

l i g a d o de primera instancia del distrito de 
Buena-vista. 

En virtud de providencia que dicló 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MAORII). 

Partido de Alcalá de llenares.— Corpa. 

Rnlaciim de las inscripciones defectuosas que se 
hallan en los libros de la antigua Contaduría 
de hipotecas de este p3rtido, pertenecientes 

dicha ciudad, con espresioa de los añosa que 
corresponden, instrumentos otorgados y d e 
fectos de que adolecen. 

1769. En la de la escritura de im
posición de un censo con hipoteca, otor
gada por Juan de Cabras y su mujer en 
favor del Doctor don Antonio Melquía
des Amorejo. no constan linderos. 

1775. Fn la de la escritura de im
posición de un censo con hipoteca, otor
gada por don Gil de Caslcjon y otros en 
favor del Colegio mayor de San Ildefon
so, no conslan linderos. 

1776. En la de la escritura de im
posición de un censo con hipuleca otor
gada por don Manuel de Alar en favor 
del hospital de Autezana, no consta la 
cabida de una tierra. 

1777. En la de la escritura de in> 
posición de un censo con hipoteca, otor
gada por Manuel Millan y Manuela del 
Olmo en favor de la memoria que fundó 
Sebastian Sánchez, no consta la situa
ción ni linderos de una casa. 

1809. En la déla escritura de -un 
huerto vendido, otorgada por Camilo Mi
llan y Agustín Don^Gil en favor de la 
iglesia do Sanlorcaz, no consta fá cabida. 

1820. En la de la escritura de reco
nocimiento de un censo, otorgada por 
Bartolomé de Loechcs con hipoteca de 
varias lincas y que pagaba á las memo
rias fundadas por don Luis Fernandez en 
la parroquia de Santiago, no consta la 
situación ni linderos. 

1851. En la de la escritura de per
muta de un pajar por uu majuelo, otor
gada por Manuel y Román del Olmo, no 
conslan linderos. 

1857. En la de la escritura de venta 
de una suerte de vina, otorgada por Joa
quín García en favor de Manuel Bachi
ller, vecino de Pezuela, no conslan lin
deros. 

1858. En la de la escritura de venta, 
otorgada por Faustino Lozano á favor de 
Miguel de la Dehesa, vecino de Corpa, 
se citan linderos pero no se dice de qué 
clase sea la linca vendida. 

1858. En la de la escritura de obli
gación con hipoteca, otorgada por Jacinto 
Ayala en favor de don Fermín Bachiller, 
no conslan linderos. 

1842. En la de la escritura de venta 
de varias tieras otorgada por Remigio 
Sauz, vecino de Alcalá, en favor de Gre
gorio Cabras, no constan linderos. 

1845. En la de la escritura de venta 
de una vina, otorgada por Bartolomé Loe-
ches en favor de don .Manuel Bachiller, 
no constan linderos. 

1845. En la de la escritura de venta 
de nna casa otorgada por Juana y Josefa 
Lozano en favor de Marcos Carmona, no 
constan linderos. 

15>í i. En la de la escritura de venta 
judicial de varias fincas, otorgada á fa
vor de don Fernando Paez Jaramillo, no 
constan linderos. 

1 8 H . En la de la escritura de venta 
judicial de varias-fincas, otor.ada en fa
vor de don Fernando Paez Jaramillo, no 
constan linderos. 

1844. En la de la escritura de venta 
judicial de varias lincas en favor de don 
Severiano Paez Jaramillo, vecino de Ma
drid, no constan linderos. 

1844. En la de la escritura de venta 
judicial de varias fincas procedentes de 
la memoria de ánimas, olorgada en fa
vor de don Severiano Jaramillo, no cons
lan linderos. 

1844. En la de la eteritura de venta 
de varias tierras, olorgada por Aniceto 
Rui/., vecino de Mondéjar, en favor de. 
don Mariano Bachiller, no constan lin
deros. 

1 8 U . En la de la escritura de venta 
judicial de varias tierras, otorgada en fa
vor de Nicasio García, no conslan lin
deros. 

1844. En la de la escritura de venta 
de una parte de casa otorgada por An
gela Lozano en favor de Hipólito Sala
manca, no consta la situación ni linderos. 

1844. En la del contrato privado en
tre Bartolomé Loeches y Eulogio Mingo 
hipotecando una tierra, no constan lin
deros. 

1846. En la de la escritura de obli
gación con hipoteca, otorgada por Benito 
Fernandez en favor de losseflores Zabala 
y hermanos, vecinos de Alcalá, no cons
lan linderos. 

1 8 í 6 . En la del contrato privado de 
obligación con hipoleca de una casa, cele
brado entre Ambrosio Ruiz y Eulogio Min
go, no consta la situación ni linderos. 

1846. En la del contrato privado de 
obligación con hipoteca de varias fincas, 
celebrado enlre don Nicasio García y don 
Antonio Flores, no consta la situaciou ni 
linderos. 

1 S Í 9 . En la del contrato de obliga
ción con hipoteca, otorgado por José 
Torrijos á responder á la sustitución de 
la suerte do soldado de su hijo Pedro. 
Q O conslan linderos. 

1849. En la de la escritura de re

dención de un censo que redime José, 
Torrijos y María López* impueslo sobre 
una casa, no constan linderos. 
• 1850. En la del testimonio de adju

dicación de varias fincas á los herederos 
de Eulogio Elipe, no conslan linderos. 

1850. En la de la escrilura de venta 
de varias tierras, otorgada por dona S a 
turnina y dona Angela Barber, en] favor 
de dona Úrsula Sánchez, no conslan lin
deros. 

1850. En la del testimonio de adju
dicación de varias fincas á favor de Ma
ría Dolores Lozano y su hermano Fran
cisco, al óbito de su madre, no constan 
linderos. 

1850. En la del testimonio de adju
dicación de una casa á favor de los hijos 
de Nicolás Barbero al óbito de este, no 
consta la situación ni'linderos. 

1850. En la del lestimonio de adju
dicación de varías fincas á los herederos 
de Santiago Bravo, al óbito de este, no 
constan linderos. 

1850. En la del testimonio de adju
dicación de varias fincas en favor de Ma
ría Bernarda de la Torro, por óbito de su 
padre Lorenzo, no constan linderos. 

1850. En la del contrato de obliga
ción con hipoleca de una viña otorgada 
por Mariano Balbaci i y otro eu favor de 
Donato Isla, no conslan linderos. 

1850. En la del lestimonio espedido 
de adjudicación de algunas lineas á los 
hijos y esposo de María Ayála al óbito 
de esta, no constan linderos. 

1851. En la de la escrilura de venia 
de una vina, olorgada por Baldomera 
Valdovifios en favor de don Dámaso Ca
no, no consta la caJbida. 

1851. En la de la escrilura de vente 
de un censo, otorgada por don Ignacio 
López Fuentes en favor de Julián Ayala, 
no se espresa sobre qué fincas está im
pueslo. 

1852. En la del legado de varias fin
cas, otorgada por Francisca Pérez en fa
vor de su marido Enrique Barbacid, no 
conslan linderos. 

1852. En la del lestimonio de adju
dicación de varias lincas en favor de don 
Isaac Bachiller por óbito de su padre don 
Manuel, no constan linderos. 

1852. En la de la escrilura de venta 
de una capellanía fundada en Corpa por 
Acacio Juárez otorgada por Francisco 
González, vecino de la Olmeda de la Ce
bolla, en favor de Telesforo Corral, no 
especifica las fincas que lo constituyen. 

1852. En la de la escritura de venta 
pública de una casa que perteneció á la 
testamentaria de Fernanda Sebastian, 
olorgada en favor de Francisco Eusebio, 
no consta la situación ni linderos. 

1855. En la de la escritura de carta 
de dote de varias (incas en favor de Ra
mona Dongil, mujer de Maleo A n c h ó e l o , 
no consta la cabida de un huerto. , 

1854. En la del lestimonio de adju-
dicaciou de una capellanía fundada por 
don Bartolomé Jiménez, en favor de Ma
nuel Mar ía López,, no consta la situación 
ni linderos de las tierras que la consti
tuyen. 

1854. En la de la escritura de venta, 
judicial de varias fincas procedentes de 
Estanislao Elipe, otorgada en favor de 
Eugenio Elipe, no conta la cabida. 

1854. En la de la escritura de venta 
judicial de varias fincas procedentes de 
la memoria de ánimas, otorgada en favor 
de María de la Dehesa, no constan lin
deros. 

1854. En la del testimonio de adju
dicación de v a r i a s l ineas á los herederos 
de José de la Dehesa, no constan lin
deros. 

1856. En la del testimonio de adju
dicación de varias fincasen fivor de Mi
caela de las l l e r a s , por óbito de su abuela 
Petronila Serrano, no cooslan linderos. 

1856. Eo la del testimonio espedido 
de adjudicación de varias fincas á ios 
herederos de Benito G a r c í a , no conslan 
linderos. 



Ert la del|tesÜmonio,dei>adju-
dicacíon di; varias lineas i á los herede
ros de Julián Ayala, ¡por^bitoile <e$Je, 
D O constan linderos. 

I S . J G . En la do ia¡ escritura de re
dención de un censo que Dámaso. Cauo 
pagaba á las monjas de Sania Clara de 
Alcalá", no constan las fincas sobre las 
qué gravitaba. 

reo6. En la de la escritura de re
dención de un censo que Anastasio IV-
rerpagaba á los propios de Corpa, im
puesto sobre una casa, no constan lin
deros. 

Í8S6 . En ladeltestimonioespedido 
de adjudicación de varias lineas a favor 
de don Mariano y dona Juana Bachiller 
al óbito de su hermano clon Fermín, no 
constan qué lincas sean.las adjudicadas. 

1858. En la de la escritura de em
bargo de varias tincas hecho á don Ma
riano Millan para pago' de un débito á 
don AgustinjAlarcos. no constan linderos* 

1859. En la del testimonio de adju
dicación de varias fincas á favor de don 
Fernando Paez Jaramillo, al óbitodesus 
padres don Severiano y doüa (ienara, 
no conslan linderos. 

1859. En la del testimonio de adju 
dicacion de varias Gncas á los herederos 
de Florentina Jadraque, no conslan lin
deros. 

1860. En la de la escritura de ven
ta judicial de una casa procedente de la 
beneficencia de Corpa, otorgada en favor 
de don José Deliran, no consta la situa
ción ni linderos. 

r860. En la de la escritura de venta 
judicial de varías fincas délos propios de 
Corpa, otorgada en favor deJDionisio Vi-
llaldca, no constan los linderos de una 
tierra. 

1860. En la de la escritura de ven
ta judicial de una tierra procedente de 
los propios, otorgada en favor de Victo
riano Barranco! no constau linderos. 

1860. En la de la escritura de venta 
judicial de una casa de la propiedad de 
Mariano Millan, otorgada en favor de Lu
ció García, no conslan linderos. 

18.60. En la de la escritura de re 
dención de un censo que José Plaza pa
gaba a los propios de Corpa, no consta 
sobre qué lincas estaba impuesto. 

1800. En la de la escritura de reden
ción de un censo que Pedro Pérez pagá
bala los propios de Corpa, impuesto so
bré una casa, no consla la situación ni 
los-linderos. 

1#60. En la de la escritura de re
dención de un censo que Pió Pérez pa
gaba á los propios, impuesto sobro una 
casa, no constan la situación ni linderos. 

1800. En ta de la escritura de re
dención de un censo que Ecequiel Cor
ral pagaba á los propios de Corpa, impues
to stfbre una casa, no constan linderos. 

1860. En la de la escritura de venta 
de varias fincas, otorgada por don Barto
lomé y dona Juana Puentes, vecinos de 
Lima, en-favor de don Faustino Cabie-
ees, que lo es de Sanlula. en las Provin
cias Vascongadas,-no constan linderos. 

1860. Kn la de la escritura de divi
sión de varias lincas procedentes de los 
propios de Corpa, otorgada por don Pió, 
don Ángel y don Ana»lasioPérez, rema
tada en subasta publica, no constan 

linderos. 
^ ' 4 8 6 4 . En la de la escritura de venta 
de varios solares de vina, otorgada por 
Sllvestra Martínez, en favor de .Natalio 
Lozano, no consta la cabida 

1862. En la del lestimonio de adju
dicación de una casa en favor de Manue 
Ricósallos, al óbito de su hijo S infor iano , 
no conslan linderos. 

1862. En lado la escritura de ad
judicación de una casa en favor de Mar
garita Torrijos, al óbito de su padre Uu-
perlo, no conslan linderos. 

^ifiÓi. En la del testimonio deadju-
dicacion de un olivar en favor de Maria 
Pérez, al óbito de su madre dona Fran
cisca Elipc, no constan linderos. 

diqacion de vanas vinas en favor de Ra-
m(jnpamos.,7al óbito (le su esposa Teresa 
Casauova, no consta ta situación ni lin
deros. 

1862. En la de la escritura de venta 
de una era, otorgada por Paula López,, 
en favor de Manuela Jacobo, no constan 
linderos. 

1862. En la de la escritura de venta 
de un majuelo otorgada por Manuel San
tos Salamanca, en favor de Manuel Jaco
bo Ayala, no consla la cabida. 

1862. En la de la escritura de venta 
de una tierra olorgada por Ángel Aya-
la en favor de M a n u e l Pérez, nn consta 
la cabida. 

1.862. En la de la escritura de ven-
la de una tierra vina olorgada por don 

Nicolás Dongil, en favor de don Pablo 
Dongil, no consla Ja cabida. 

1862. En la de la escritura de venta 
de dos majuelos, olorgada por doña Bita 
González y su esposo, en favor de don 
Pablo Dongil, no consta la cabida. 

Alcalá de llenares 22 de julio de 
186k—Valeriano Arranz. 

Coslada. 

1845. En la de la escritura de venta 
de una tierra, otorgada por don Narciso 
Pinilla, en favor de don Francisco Alon
so, no conslan linderos. 

1845. En la de la escritura de venta 
judicial de varia3 tierras en favor de don 
José Maria Panloja, no constan linderos 

1844. En la de la escritura de venta 
judicial de varias lincas procedentes de 
las religiosas Franciscas de Madrid, en 
favor de don José Maria Panloja, no 
conslan linderos. 

1848. En la de la escritura de obli
gación con hipoteca de varias fincas,otor-
gada por el señor conde de Salvatierra 
en favor de don Ignacio Olea, no cous-
tan linderos. 

1848. En la de la escritura de venta 
de varias tierras olorgada por don Juan 
Fiol.en favor ú¿ dona Josefa del Campo, 
no consta la cabida. 

1851. En la de la cscrilura.de venta 
de varios bienes otorgada por don Juan 
Cayuela, en favor de don José l l a m ó n 
Cayuolas, no dice cuáles sean estos 
bienes. 

1852. En la de la escritura de adju
dicación de varias (incas á los herede
ros de Segundo Cayuela, no conslan lin
deros. 

1852. En la do la escritura de venta 
de varias lincas, olorgada por dona Ca
silda Cayuela, en favor de don José Paul, 
no conslan liudcros. 

181^2. En la de la escritura de ad
judicación dé varias lincas á la escelen 
lísima señora condesa de Onate por le
gado de su esposo, no so dice cuáles 
sean las (incas. 

1855. Iva la de la escritura de obli
gación con hipoteca de una casa por 
Rafael González, en favor do don Teodo
ro López, no conslan linderos. 

1854. En la de ía escritura de ad
judicación de una casa á dona Luisa y 
don José Oncea, al óbito de sus padres 
don Fernando y dona Luisa loaría, no 
conslan linderos. 

1854. En la del lestimonio de adju
dicación de una casa á dona Micaela 
Campuzano, al óbito de su esposo dou 
Felipe García, no constan linderos. 

1855. En la de la escritura de venta 
judicial de varias fincas procedentes de 
^comunidades religiosas, en favor de dona 
"Josefa del Campo, no conslan linderos. 

1855. En la de la escritura de ce
sión de varias lincas, otorgada por José 
de la Fuente, en favor de sus hijas dona 
Isabel y dona Gertrudis, no consta la 
situación ni linderos. 

1856. En ía de la escritora de venta 
de un terreno por el Ayuntamiento de 

. Coslada, en favor de don Mariano Pue-
I bla, no consla la situación ni linderos. 

1857. En la del testimonio de adju-
üMóacieo dé varias Gncas,ádpQa,.Manue
la tayuela, al óbito de su osposodon J o 
sé López 'y González^ I no conslan U O T 
Hetá&l b • ' ' i¡ n¡"M :•" •. , \ 

1857. En la de la escritura de va
rias lincas vendidas y otorgada ppr dona 
Manuela Cayuela en favor de su berma-
nojdon Ramón, no constan linderos. 

1858. En ta de la escritura de ad-
judicacion de varias lincas á don Fran
cisco Javier Rives por legado de dofia 
Vicenta Marino, no constan linderos. 

1858. En la de la escritura de venta 
de varías fincas, otorgada por don Boni
facio Cayuela en favor de don lia moa 
Cuyuela, no constan linderos. 

1860. En la del.lestimonio de cesión 
de la dehesa y tierras del Cebollar por 
el Ayuntamiento de Coslada, en favor del 
excelentísimo señor conde de Paredes, 
,no consla la cabida ni linderos. 

1860. En ta de ta escritura de venta 
de parte de una casa por doü¿\ María 
Cayuela en favor de don Banipn Cayue-, 
la, no constan linderos. 

1861. En la de la relación jurada 
presentada por don José Oneca en nom
bre de su esposa dona Juliana López de 
Yarela en que constan las lincas here
dadas por esta al óbito de su abuelo 
Andrés Candelas, no conslan linderos. 

1862. En ta de la escritura de venta 
de varias (incas olorgada por María de 
la Cruz Bacas en favor de dou Andrés 
García, no constan linderos. 

1862. En la do la escritura de ad
judicación de varias lincas a los here
deros de Isabel García, no conslan lin
deros. 

1862. Enla de la escritura de ad
judicación de varias lincas á los herede 
ros de don José Agapilo Carrillo, no 
constan linderos. 

18U2. En ta de la escritura de ad
judicación de varias lincas á los]herede-
ros de Vicente Lino López, no constan 
linderos. 

Alcalá de Henares 22 de julio -.e 
1864.—Valeriano Arranz. 

Umiento el 10 por 100 del importe del 
presupuesto, ó se presentará un fiador 
abonado á juicio jtfóla municipalidad. 
, [ Los pliegos eon" et tfombte «étTJrop0_ 
uente se presentarán-al -seftor Alcalde 
Presidente, desde las^oce ,á las doce y 
media, en cuya horaLse_procede^ á s u 

apertura, adjudicándose el remate en ía 
ver ¿el autor dé la proposición ma« va» toas ven* 

posiciones iguales se ce lebraráúSiTm 
le entres sus actores ana-seirün/i:, iJJjT 
tajosa; y caso de resultar dos ó mas p, 

caí 
ona segunda 

A Y U N T A M I E N T O S . 

nu-
i<:a-

y 

— o — u u u a -
cion abierta en los términos! prescriptog 
en la real instrucción citada. 

Getafe 8 de agosto de 1864.--f i l Al
calde, Faustino Deleyto. 

en Hf'lb toj ÍI'I »'>*i! i» Tti'i' • 
Modelo de preposición. 

D. S i T. vecino de T . (caite y 
mero). >enterado del anuncio pub 
do en el üoletin Oficial del dia.. 
de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública su
b a s t a de las obras de reparación y habi
litación de la Casa-matadero de resesde 
Gelafe, se compromete á tomar á su car
go la ejecución de las mismas, con ente
ra sujeción al presupuesto y condiciones, 
por la cantidad de cuyas obras dará 
terminadas en el término de dias. (La 
preposición escrita en letra.) 

(Fecha y ürma del proponente.) 

Alcaldía constitucional tic Parla, 

. Se halla vacante por renuncia del que 
a obleuia la plaza de cirujano titular de 
a villa de Parla, distante cuatro leguas 

de Madrid y una del ferro-carril del Me
diterráneo: su dotación consiste en mil 
ochocientos veinte y cinco reales, por la 
asistencia á veinte vecinos pobres, Ía 
cUal.es satisfecha de los fondos munici
pales por mensualidades vencidas, y sin 
perjuicio en lo que pueda contratar con 
jos vecinos acomodados. Los aspirantes 
dirigirán sus-solicitudes al presidente del 
Ayuntamiento en lodo el presente mes y 
no sera válido ningún contrato, mientras 
no merezca la aprobación del Excmo. se
tter Gobernador. c H H 

Parla i.' 1 de agosto de 1804.—£1 Al
calde, Galo Bello. 

Alcaldía constitucioual de (iclaíe. 

El Ayuntamiento constitucional deGe 
tafe, en virtud de autorización del esce 
lentísimo señor Gobernador civil de la 
provincia, ha acordado proceder á la su 
basta de las obras de reparación y ha 
bilitacion de la Casa matadero publico 
dereses de dicha población, y señalado 
para su remate el dia 4 de setiembre pró
ximo, á las doce desu mañana, en lacasa 
consistorial: servirá de tipo pata la su
basta la cantidad de 4562 rs. 92 cénti
mos en (pie han sido apreciadas por efe*-
ñor arquitecto del distrito, no admitién
dose proposición alguna que esceda d • 
dicho tipo. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos en el Keal decreto de 27 
de lebrero é instrucción de 18 de marzo 
de 1802, quedando obligado el contratis
ta á ejecutar las obras en el término de 
un mes. con entera sujeción á los pre
supuestos y pliegos de condiciones facul
tativas y económicas que se hallan de ma
nifiesto cu la Secretaría dé. dicha corpo
ración para que puedan enterarse los li
diadores. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arregladasal adjunto mo
delo, y versarán primero sobre la rebaja 
de la cantidad presupuesta como costo de 
la obra, y segundo sobre rcducccion del 
plazo para darlas terminadas, sieudo.pre-
feridasaqueljas en que se rebaje el precio. 

l'ara tomar parle en la subasta, se 
acompañará á las proposiciones un docu- | 
mentó que acredite haber consignado co
mo garantía en la depositaría del Avun-

í'i '„ ióti " ¡ . -omlinn ra noto 

P A R T E N'O l 
.m 

A N U N C I O S . 

ADMINISTRACIÓN PATRIMONIAL l>EL REAL HE

REDAMIENTO J ) E ARANJU-Z. 

Se vende en púbiiea subasta el apro
vechamiento del esparto existente en di
fluentes cuarteles ce estos Reales bus
ques, cuyo remate se. celebrará en rs la 
Administración patrimonial el dia 20 del 
corriente mes. á las doce desu mañana, 
en donde se hallará de manifiesto la ta
sación y pliego ¡le condiciones para los 
que quieran lomar parle en la subasta. 

Araujuez 10 de agos o de 1NG4..—" 
Maleo Yalera.—ooO. 

I •_i:'fil<(difl(4(deagoslo1 del puobJode Cal-
saiu. provincia de Si'govia, seestravió uu 
caballo castaño de sielr. cuartas mecos 
dos dedoá de alzada, edad • años. piÜ-
Calzadonegro, upa rajablanca detrás de 
las orejii» y una rozadura en el costillar 
derecho. 

La persoua que sepa su paradero, lo 
avisará en ¡Madrid á Manuel huilla, 
calle 'Angosta de los Mancebos, núm. & 
palio, y en la 'Granja, á Vicente Rodrí
guez, travesía del Horno, 10.— 551. 

IÍMTOR, l ) . ivk* ASTOSIO GARCÍA. 

Imp del mismo, ctilU del AUMm^i ^ 
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